INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  DE 16 DE JULIO DE 2012 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. PERSONAL. REMUNERACIÓN DE TRIENIOS DEL PERSONAL FUNCIONARIO QUE PASA A LA SITUACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES COMO CONSECUENCIA DE SU NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL EVENTUAL. 
Modalidad de informe: Discrepancia.
Área temática: Personal.
Informe vigente.
Se recibe en esta Intervención General discrepancia, planteada por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, respecto al reparo formulado por la Intervención Delegada en dicha Consejería, al expediente de gasto relativo a la inclusión en nómina del reconocimiento del cuarto trienio de la funcionaria de carrera D.ª ____, en situación de servicios especiales al haber sido nombrada como personal eventual en dicha Consejería. 
Del análisis de la documentación aportada al efecto se destacan los siguientes 

ANTECEDENTES
1.- Dña. _____, funcionaria de carrera del Grupo/Subgrupo C/C2, fue nombrada el 21 de febrero de 2012 como personal eventual de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, quedando por dicho motivo en la situación administrativa de servicios especiales.

2.- El 20 de febrero de 2012  la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos dictó la Resolución de reconocimiento del cuarto trienio a Dña. ____. En el contenido de la Resolución se indicaba como fecha de vencimiento del trienio el 21 de marzo de 2012 y fecha de efectos económicos el 1 de marzo de 2012.
3.- El 27 de febrero de 2012 tiene entrada en la Intervención Delegada de la Consejería expediente de gasto relativo a la inclusión en nómina del reconocimiento del cuarto trienio de la funcionaria D.ª _____ para su preceptiva fiscalización.

4.- El 6 de marzo se emite informe desfavorable por la Intervención Delegada, fundamentando en el artículo 28.1 de la Ley 5/2011, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2012, así como en el informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 26 de agosto de 2009.

5.- A la vista del informe desfavorable, la Subdirección General de Personal solicitó al Área de Situaciones Administrativas y Reconocimientos de la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos, aclaración sobre la percepción de trienios de los funcionarios que se encuentren en la situación de servicios especiales en cualquier Administración Pública y ocupen puestos de trabajo con naturaleza jurídica de personal eventual.
6.- El 23 de marzo de 2012, el Área de Situaciones Administrativas y Reconocimientos de la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos informa “que la interesada tiene derecho a percibir los trienios ya reconocidos antes de su declaración en la situación administrativa de servicios especiales y el perfeccionado después, en concreto el 4º trienio reconocido en el Subgrupo C2”, de conformidad con el artículo 87.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público”. Asimismo, teniendo en cuenta ese mismo artículo, añade que “la funcionaria en servicios especiales tiene derecho a percibir los trienios que devengue mientras permanezca en la situación administrativa de servicios especiales”. 
7.- El 4 de abril de 2012, la Intervención Delegada se reitera en su informe fiscal de 6 de marzo.
A la vista de los antecedentes y documentos aportados procede realizar las siguientes 

CONSIDERACIONES
I
La Ley 7/2007, de 23 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, LEBEP) define en su artículo 12.1 al personal eventual como aquel que “en virtud de nombramiento y con carácter no permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios consignados para este fin” y en el apartado quinto del mismo precepto legal se indica que “le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera”.
En el ámbito de la Comunidad de Madrid, la Disposición Adicional Octava de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, señala que:

“1. Los Presupuestos de la Comunidad de Madrid establecerán las consignaciones y límites dentro de los cuales el Presidente y los Consejeros podrán proceder al nombramiento y cese del personal eventual.
2. El personal eventual sólo ejercerá funciones basadas en la confianza o asesoramiento de la autoridad que los designó.

El personal eventual cesará automáticamente cuando cese la autoridad a la que preste su función de confianza o de asesoramiento.
3. Sus condiciones de empleo son las que se determinen en el acto de nombramiento y, supletoriamente y en la medida que les sean aplicables, las que se establecen en esta Ley para los funcionarios públicos, sin que pueda aplicárseles en ningún caso la normativa laboral.
4. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado a personal eventual constituirá mérito para el acceso a plazas de funcionarios o de laborales fijos, o a la promoción interna.”
Respecto a las retribuciones del personal eventual, el artículo 28.1 de la Ley 5/2011, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2012, dispone que “El personal eventual regulado en la Disposición Adicional Octava de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, percibirá las retribuciones básicas y complementarias correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe y los trienios que pudiera tener reconocidos como personal al servicio del Estado y demás Administraciones Públicas, siendo de aplicación a este colectivo lo dispuesto en el artículo 19.2 y en el artículo 24.b) y d) de la presente ley”.
Hasta aquí la regulación sobre el personal eventual. Hay que tener en cuenta, sin embargo, que la condición previa de funcionaria de carrera otorga unas características al régimen retributivo que obliga a analizar y aplicar la norma específica al respecto.
En el caso de que el personal nombrado como eventual estuviera previamente vinculado con alguna Administración por una relación funcionarial, deberá ser declarado en situación de servicios especiales. Esta situación administrativa es objeto de regulación en el artículo 87 de la LEBEP. En su apartado 1. i) dispone que los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no opten por permanecer en la situación de servicio activo. 
En el apartado 2 se indica que “quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que correspondan como funcionarios de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan reconocidos en cada momento. El tiempo que permanezcan en tal situación se les computará a efectos de ascensos, reconocimiento de trienios, promoción interna y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. No será de aplicación a los funcionarios públicos que, habiendo ingresado al servicio de las instituciones Comunitarias Europeas, o al de Entidades y Organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia establecido en el estatuto de los Funcionarios de las Comunidades Europeas”. 
II

Delimitada la normativa que es de aplicación al supuesto objeto de análisis, podemos afirmar que el personal funcionario de carrera que sea nombrado eventual, y por tanto, pase a la situación de servicios especiales, percibirá las retribuciones del puesto o cargo que desempeñe y no las que le correspondan como funcionarios de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan reconocidos en cada momento.
Así, la Comisión Superior de Personal del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
 aclara que todos los funcionarios que se encuentren en la situación de servicios especiales, sin distinción ni exclusión alguna, tienen derecho a percibir retribuciones en concepto de trienios.

A la vista de lo anterior, hay que dilucidar si el personal que se encuentra en situación de servicios especiales debe percibir los trienios reconocidos bien hasta el momento de su nombramiento como eventual, o bien los que vaya completando mientras se encuentra en esa situación específica. Es decir, esencialmente, hay que aclarar lo que se entiende por “trienios reconocidos en cada momento” expresión que recoge la actual LEBEP
 y que es algo diferente de la que establecía la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
Como cuestión previa, hay que señalar que la situación de servicios especiales tradicionalmente ha tenido su causa en el ejercicio de cargos públicos de naturaleza o confianza política. Parece lógico que la indudable relevancia de dichos cargos, la posibilidad de su desempeño por cualquier trabajador por cuenta ajena, así como su índole temporal, recomendaba dotarlo de ciertas garantías a fin de que los afectados se pudiesen reintegrar al término de su mandato o elección a su profesión. Todo ello, además, sin merma alguna de sus derechos.
 
La Intervención General de la Administración del Estado
 señala que “los trienios que devengarán los funcionarios en situación de servicios especiales serán los que les correspondan como funcionarios en activo”, y que “el funcionario en situación de servicios especiales…ha de percibir con cargo a los Presupuestos …los trienios que pudieran corresponderle durante el tiempo que permanezca en dicha situación”.

El artículo 87.1 de la LEBEP es claro en este sentido al decir que “sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tenga reconocidos en cada momento”  puesto que al margen de que se establezca que el personal eventual sólo puede percibir las retribuciones del puesto o cargo que desempeñe, se abre una excepción para el régimen de los trienios, pudiendo percibir los trienios que tenga reconocidos en cada momento y no sólo aquellos que tuviera reconocidos hasta el momento de pasar a la situación de servicios especiales.

En este mismo sentido se pronuncia la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid como se pone de manifiesto en los antecedentes de este Informe.
Igualmente, la Asesoría Jurídica de la Diputación de Huesca
, considera que los trienios a abonar a un funcionario en situación de servicios especiales, no son sólo los derivados de la prestación efectiva de funciones como funcionario de carrera en situación de servicio activo, sino también los que derivan de los años de permanencia en la situación de servicios especiales.

En definitiva, se puede concluir que el personal eventual que pase a situación de servicios especiales por ser previamente funcionario de carrera de una Administración Pública, tiene derecho a percibir tanto los trienios ya reconocidos antes de su declaración en la situación administrativa de servicios especiales, como los que se reconozcan en cada momento, mientras está en dicha situación.

Por todo lo anterior este Centro Fiscal 

RESUELVE
Rectificar el reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de Transportes e Infraestructuras al interpretar que el personal eventual que pase a situación de servicios especiales por ser previamente funcionario de carrera de una Administración Pública, tiene derecho a percibir tanto los trienios reconocidos antes de su declaración en la situación administrativa de servicios especiales, como los reconocidos mientras está en dicha situación.

� Acuerdo de la Comisión Superior de Personal de 2 de octubre de 1986.


� Artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública: “En todos los casos recibirán las retribuciones del puesto o cargo efectivo que desempeñen y no las que les correspondan como funcionarios, sin perjuicio del derecho a la percepción de los trienios que pudieren tener reconocidos como funcionarios”.


� Comentarios a la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Miguel Sánchez  Morón. Editorial Lex Nova.1ª edición, julio 2007.


� Informe de la Intervención General de la Administración del Estado de 12 de junio de 1990.


� Informe de la Asesoría Jurídica de la Diputación de Huesca de 14 de febrero de 2012.
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